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I V. Administración Local

AYUNTAMIENTOS

Serradilla de la Arroyo

Anuncio de licitación.

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Serradilla del Arroyo de fecha 18 de Diciembre  

del 2021, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales y Particulares que 

deben regir el procedimiento abierto para la adjudicación y gestión del servicio   CASA RURAL 

LA CASA DEL MÉDICO mediante la modalidad de concesión , oferta económicamente más ven-

tajosa atendiendo a varios criterios de adjudicación, sometido a trámite de información pública 

por un plazo de 26 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca, a fín de que puedan presentarse proposiciones, 

suspendiéndose la licitación en caso de impugnación, conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora:- Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Serradilla del Arroyo

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: 1/2022

d) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría

2) Domicilio: Plaza Constitucional, 1

3) Localidad y código postal: Serradilla del Arroyo, 37531

4) Teléfono: 923 489001

5) Correo electrónico:cmoro1969@gmail.com

6) Dirección Internet perfil del contratante: http://serradillarroyo.sedelectronica.es 

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14 horas del últi-

mo día del plazo para la presentación de ofertas.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo: Concesión de servicios

b) Descripción: Gestión del Servicio CASA RURAL LA CASA DEL MEDICO

c) División por lotes: NO

d) Lugar de ejecución: Serradilla del Arroyo(Salamanca)

e) Admisión de prorroga: NO

f) CPV: 55110000.- Servicios de alojamiento hotelero

3.- Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria
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b) Procedimiento: Contrato de Concesión de servicios varios criterios de adjudicación(Precio 

al alza)

c) Subasta electrónica: NO

d) Criterios de Adjudicación: Varios

4.-DURACIÓN DEL CONTRATO.-

La duración del contrato será de 4 años, desde el 1 de Julio del 2022 al 30 de Junio  del 

2026.

5.- Presupuesto Base de licitación:

Casa Rural: Precio de salida de 3.000 € anuales, al alza

6.- Garantías exigidas:

a) Garantía provisional: No

b) Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación(grupo, subgrupo y categoria) No exigida

b) Acreditará solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.(Según 

Pliego)

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 26 días habiles a contar desde el día siguiente en el que 

aparezca este anuncio en el BOP de Salamanca y en el perfil del contratante.

b) Modalidad de presentación: En papel o según normativa

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Serradilla del Arroyo, Plaza Mayor,1 37531  

(Salamanca) 

9.- Apertura de ofertas:

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el plazo de 15 días a contar desde el día si-

guiente a la finalización del periodo de presentación de proposiciones.

10.- Modelo de proposición: Ver Pliego.

11.- El pliego de condiciones administrativas generales y particulares podrá consultarse en 

el perfil del contratante en la siguiente dirección: http://serradillarroyo.sedelectronica.es , y en la 

pagina web del ayuntamiento www.serradilladelarroyo.es

En Serradilla del Arroyo a  17 de enero de  2022.–El Alcalde-Presidente, Manuel Montero 

Rodriguez.
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